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DE LA PROVmCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

L«ego que los señores Alcaldes, y Secretarios re
ciban loa,números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán qué se fijó un ejemplar en el 
Bítio de costumbre adonde permanecerá hasta; el re
cibo del nffmero siguiente. 

' Los Secretarios cuidarán de conserrar IÓS'BOLB-
IWBS coleccionados ordenadamente para su enena-
dirha'ción'qué deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUHES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe eri la Imprenta de la Diputación provincial. á 4 penetas 

50 céntimos' el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadpsal solicitar la sascricion. • ' ' 

Númepos sueltos-25;cuntimos, de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier aauncio con-
ceraienteal servicio nacional,'que dimane do las 
mismas: lo de interés particular prévio el-pago |dé 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. • 

: PARTEJíFÍClAL. 

, (Qaceta'del día 1.° de Marzo.) • . 

• • *•'•,;• PBBSÍSENOIA. ' ' 

DEL . CONSEJO PE MIlJlStROS, 

'SSi M M . y Augus ta E e á l Fámi l iá ' 
c o n t i n ú a n s in noTedaa; én su i m 
portante salud. 

í-. . , i/>'. -.-. •' .'v-.-' ,:-

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Presupuestos municipales. 

Circu la r . 

Aprox imándose la época en que 
con arreglo á lo preceptuado en e l 
art. 150 de l a ley municipal v i g e n 
te, deben los Ayuntamientos r e m i 
t i r á los Gobernadores los . presu
puestos aprobados por las Juntas ' 
municipales, con objeto de corregir 
las extralimitaciones legales s i las 
hubiere, recuerdo á todos los s e ñ ó 
les Alcaldes el cumpl imiento de 
este importante servicio y la ma
yor exact i tud en l a remis ión de 
aquellos. 

Ledn 25 de Febrero de 1887. 
El Oobernador interino, 

Fcl lpu Curloys. 

6IIDE\ rfiuuco. 

Circu la r . 

E l dia l . ' d e Marzo p r ó x i m o , que
da rá establecida l a veda absoluta de 
caza, continuando hasta igua l dia 
del mes de Setiembre, por ser en 
esta provincia l a época de reproduc
c ión , á tenor de lo estatuido en el ar
t iculo 17 de l a vigente ley de 10 de 
Enero de 1879. 

Y con e l fin de que nadie pueda 
alegar ignorancia de cuanto la e x 
presada ley determina, cumplo el 

deber de recordar á ' los habitantes 
de esta provincia eLcumpl imien to 
d é l a s disposiciones-que Ja1'misina I 
l e y contiene, sobre todo las de'su . 
sección. 3.*, ó sea la, que trata del 
ejercicio del derechp.de. caza.-

Hál lase s e g ú n ella absolutamente 
prohibida toda clase de caza, duran
te la mencionada época dé su repro
d u c c i ó n . • • 

E n las albuferas y lagunas donde 
se acostumbra á cazar los ánades y 
silvestres, podrá realizarse hasta el 
31 de Marzo. 

Las palomas, tó r to l a s y codorni 
ces, p o d r á n cazarse desde 1.° de 
Agosto en aquellos prédios en que 
se encuentren levantadas las cose
chas. 

Las aves insec t ívoras no pueden 
cazarse en tiempo alguno en a ten
ción al beneficio que reportan á l a 
agr icu l tura . 

También se halla prohibida en to
do tiempo la caza do l a perdiz con 
reclamo, la que se efectúa con h u 
rón , lazos, - perchas, redes, l iga y 
cualquier otro artificio ó de noche 
con luz art if icial . 

N o se permite l a c i rcu lac ión y 
venta do caza y de pájaros muertos 
durante la temporada do veda. 

Unicamente podrá cazar, no s ien
do tiempo do veda, el que haya ob
tenido del Gobierno c i v i l de la pro
v inc ia l icencia de uso do escopeta y 
l icencia de caza, que solo s e rv i r án 
para un a ñ o desde su fecha. 

Estas licencias no podrán otor
garse gratis en n i n g ú n caso. 

Encargo á l o s Sres. Alcaldes, que 
por medio de bandos y d e m á s me
dios de publicidad acostumbrados 
en las respectivas localidades, re 
produzcan las anteriores disposicio
nes y demás que crean pertinentes, 

á fin; de enterar bien á sus.adminis
trados de los deberes que la preci ta-
da;ley les impone, y muy par t icu-
l a r m e n t i de Ja prohibic ión absoluta 
de iazar. durante la veda y de l a 
penalidad impuesta á los infracto
res, que consiste en la pérd ida del 
arma ó del objeto ut i l izado, ó que 
se pretenda ut i l izar para Ja caza, 
en la pérdida , de é s t a , e¡i.la; i ndem
nización del d a ñ o causado y en una 
multa que por primera vez se rá de 
5 á 25 pesetas, por l a segunda de 
25 á 50 y por la tercera de 50 á 100, 
ó un dia de arresto por cada 2 pe
setas 50 c é n t i m o s en caso de in so l 
vencia; siendo los reincidentes por 
cuarta vez, entregados á los T r i b u 
nales como reos del delito de d a ñ o . 

León 27 de Febrero de 1887. 

Cl Qobernador interino, 
Fel ipe Curloys. 

SECCION DE FOMENTO. 

M i n a s . 

D . F E L I P E C U R T O Y S Y V A L L S , 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 

NACION Y aOBERNADOn CIVIL INTE

RINO. 

Hago saber: que por D . Alfonso 
Garoia Morales, vecino de esta c i u 
dad, se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de esto Gobierno dp 
provincia en el dia 15 del mes de la 
fecha á las doce de su m a ñ a n a una 
solicitud de registro pidiendo 180 
pertenencias de l a mina de a luv io 
nes aur í feros llamada Lucia, sita 
en t é r m i n o c o m ú n del pueblo de 
Oñon icgo , Ayuntamiento de L u c i 
l lo , en c l paraje de jun ta de los rios 
Esp ina y Duerna, y l inda al N . con 
terreno c o m ú n , a l S. con mina Car -
mencita, a l E . con rio Duerna y O. 

mina Alpha ; hace la des ignac ión de 
las citadas 180 pertenencias en l á 
forma s iguiente: 

Se t endrá por punto de partida Ja. 
j un t a de los rios Espina y Duerna 
y desde allí se med i r án al O . 900 
metros, a l S. 2:000 metros, quedan
do cerrado el r e c t á n g u l o de las 180 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado q u é tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia ia presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente p a 
ra que en e l termino de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, seguu 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 16 de Febrero de 1887. 

- Felipe Curloys. 

Por providencias de esta fecha 
he acordado admitir las renuncias 
presentadas por D . Manuel A m i g o 
Fernandez, vecino do esta ciudad, 
en nombre y r ep re sen tac ión de l a 
Sociedad A n ó n i m a de m i n a s de 
León, registrador de las minas que 
se detallan á c o n t i n u a c i ó n , dec la 
rando francos y rogistrables los ter
renos que las mismas comprenden. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este per iódico oficial para cono
cimiento del púb l i co . 

León 25 de Febrero de 1887. 

El Gobernador interino, 
S^ellpc Curloyx. 

http://derechp.de
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COMISION PROVINCIAL. 

Secretaría.—Suministros. 

Mes de J/cirero de 1887. 
P U E C I O S que la Comisión provin

c ia l y el Sr . Comisario de guerra 
de esta ciudad, lian fijado para el 
abono de los a r t í cu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Arlíenlos de suministros 
con reducción al sistema métrico en 

su equieahucia en raciones. 

Ps. Os. 

Ración de pan de 70 d e c í g r a -
mos 0 29 

Eac ion de cebada de 6'9375 
li tros 0 90 

Quinta l mé t r i co de p a j a . . . . ó 33 
L i t r o de aceite 1 08 
Quintal ulótr ico do c a r b ó n . . 7 77 
Quintal mé t r i co do l e ñ a 3 58 
Li t ro de vino 0 51 

Ki log ramo de carne de -vaca. 0 98 
K i log ramo de carne de ca r 

nero Ó 97 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los.mismos sus respectivas re la
ciones, y en cumplimiento á lo d i s 
puesto en el a r t í c u l o 4 . ' de la Eea l 
orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 28 de Febrero de 1887.—El 
Vicepresidente, F ide l 6 . Tejerina. 
— P . A . de l a C . P . : el Secretario, 
Leopoldo Garc í a . 

O F I C I N A S B E H A C I E N D A . 

BELEG:\C10N DE IMCIENDU 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Habiendo sido nombrado por Real 
orden de 5 del corriente, Admin i s 
trador de contribuciones' y rentas 
de esta provincia D . Eladio Sanz y 
Vil lapecel l ih y tomado posesión de 
dicho cargo el 19del mismo, he acor
dado se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conoci 
miento de las autoridades y del p ú 
blico en general. 

León 21 de Febrero 1887.—Ga
briel Badoll . 

ATONTAMIHírOS. 

Alcaldía constitucional de 
Aslorua. 

K n la Secre ta r í a de esto A y u n t a 
miento se hal lan expuestas a l p ú 
blico las cuentas municipales del 
mismo correspondientes á los a ñ o s 
de 1880 al 1883, inclus ive . 

A s t o r g a 2 3 d e Febrero de 1887. 
— E l Alcalde , Francisco J . Pineda. 

JUZGADOS. 

Juzgado de 1.* instancia de León. 

DERECHO ELECTORAL. 

So ha solicitado la inclus ión en el 
censo electoral de Diputados á Cor
tes del distrito de esta capital, á fa
vor de los individuos siguientes: 

Vccincs de León. 
D. Sabas Mart in Granizo, Abogado 

Manuel González Arias , Procura
dor 

Santiago González Criado 

Vecinos de Grade/es. 
Francisco Calvo Torbado 
Pantaleon González Garc ía 
Nicolás Fernandez Rodr íguez 
Cristóbal Pifian Carpintero 
Eugenio García de la Mata 
Francisco Rodr íguez Pascual 
Mariano Soto Espada 

Se Vülacidayo. 

Ventura Perreras 

De Carlaial de Rueda. 

Faustino R o d r í g u e z Lorenzana 
Anastasio Fernandez 
Pedro de la Barga 

Pablo Fernandez 

De Nava de los Caialleros. 

Ensebio Diez Mart ínez 
Blas Yugueros Llamazares 
Lu i s Bayon Diez 
Pedro Perreras Mar t ínez 

Pedro Garc ía y Gárc ia 

De Montejos. 

Sebastian Pérez Nico lás 
Bernardo Santos Gut ié r rez 
Vicente Pérez Nicolás 
Francisco Fernandez Diez, menor 
Isidro Alonso Soto 
Ignacio López Alonso 
Jacinto Fernandez Pérez 

Pedro Diez Alonso 

• De Oncina. 

Francisco García Blanco 
A n g e l Ramos Garc ía -
Martin Casado Blanco . 

D é l a Aldea. 

José Ramos Santos 

Felipe Garc ía Suarez 

De Iresno del Camino. 

Joaqu ín Gut ié r rez Nico lás 

De Sanlovenia del Monte. 
Antonio González Diez, Pár roco 
Migue l Fernandez Diez 
Los dos primeros y el penú l t i m o ' 

reclaman el derecho electoral por 
capacidad, y los d e m á s como con 
tribuyentes. ' 

Y se anuncia al público para que 
dentro del t é rmino de 20 d ías pueda 
hacerse oposición, conforme á los | 
articolos 27 y 28 de la ley electoral 
do 28 de Diciembre de 1878. 

León á 19 de Febrero de 1887.— 
E l Juez, Francisco García D i e z . — E l 
Escribano, Heliodoro de las V a l l i -

4. Dos cazos pequeños de a z ó 
far, por 75 c é n t i m o s . 

5. U n a caldera de cobre, de m a 
no, por 1 peseta 50 c é n t i m o s . 

6. U n baúl viejo con cerradura 
y s in l lave, por 37 c é n t i m o s . 

7. U n basco de negri l lo en m e - • 
d íano uso, por 20 c é n t i m o s . 

8. - Una s i l la con tejido de espa
d a ñ a en buen uso por 75 c é n t i m o s . 

9. U n a jar ra de loza por 29 c é n 
t imos. 

10. U n vaso de cristal , medio 
cuart i l lo, por 20 c é n t i m o s . 

11. Dos platos de loza por 20 
c é n t i m o s . 

12. U n a barrila de tros cua r t i 
llos, por 20 c é n t i m o s . 

Í 3 . U n prado titulado del pozo 
en t é r m i n o de Palacio de Torio, de 
8 heminas, que: linda O', con otro 
de las /monjas, M . otro de Isidro 
Diez,. P . rio caudal y N . con soto 
por 210 pesetas. 

Se advierte que no se a d m i t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la cantidad por que se 
sacan á subasta y que los licitadores 
h a b r á n de consignar previamente 
el 10 por 100- dé la misma, siendo 
obl igac ión del rematante suplir l a 
falta de t í tu los de que carecelafinca 
y á costa del ejecutado D. Ildefonso 
Balbuena, de Palacio de Torio. 

Dado en León á ' 22 de Febrero de 
1887.—Francisco García Diez .—Por 
su mandado, Maximino Galán . 

D . Francisco Garc ía Diez, Juez de 
in s t rucc ión de esta ciudad y su 
partido. 
Hago saber: que el dia 18 de 

Marzo p róx imo á las 12 de su m a ñ a 
na t e n d r á lugar en este Juzgado y 
ante el Munic ipa l de Garrafe l a se
gunda subasta de los bienes s i 
guientes con la rebaja del 25 por 
100. 

1. U n escaño de madera do cho
po con su mesa; se saca á subasta 
por 1 peseta 50 c é n t i m o s . 

2. Otro escaño madera do cho
po y negri l lo, por 1 peseta 14 c é n 
timos. 

3. U n a mesa con su cajón, m a 
dera de chopo y negr i l lo , por 95 
c é n t i m o s . 

A N U N C I O S O r i C I A I . E S . 

DISTIHT0IHIVERSITAUIO DE OVIEDO. 

PROVINCIA DE LEON. 

De conformidad ¡i lo prevenido en 
,el art. 185 de la vigente ley de Ins
t rucc ión pública y en las Reales ó r 
denes de 10 do Agosto de 1858 y 
20 de Mayo de 1881, se anuncia v a 
cante por concurso de traslado l a 
escuela elemental de ambos sexos 
de Torneros, en el Ayuntamiento de 
Onzonilla, dotada con 625 pesetas 
anuales, que en su mayor parte sa 
tisface una fundación piadosa, cuyo 
patronato y provisión corresponden 
al l imo . Sr . Obispo do la Diócesis de 
L c o n . 

Los aspirantes remi t i r án sus s o l i 
citudes, acompañadas de l a hoja de 
mér i to s y servicios, oxtiindida en l a 
forma que previene l a Real ó rdon 
de 11 do Diciembre do 1879, á l a 
Junta provincial de I n s t r u c c i ó n p ú 
blica de León, dentro del t é r m i n o 
de 30 días, á contar do.?de la p u b l i 
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de dicha provinc ia . 

Oviedo 21 do Febrero do 1887.— 
E l Rector, León Salmean. 

' Imprenta do la Diputación provincial. 



PllOVINCIA. DE LEON. CUENTAS MUNICIPALES. Año económico de 1886 á 1887 

C O N T A D U R Í A P R O V T l s r C I A L . 

RESÚMEN de las operaciones realizadas por Ingresos.—Segundo (rimeslre. 

A c é t a l o 
Algadefe 
Al i ja do los Melones 
Aluianza 
Ardon 
Arganzá . 
Armunia'. 
As torgá 
Audauzas (La A n t i g u a ) . . . 
Alvares 
Balboa 
Baijas 
Bembibre 
Benávules 
Benuza 
Bercianos del Camino 
Berciauos del Páramo 
Berlanga 
Boca de H u é r g a n o 
Bofiar 
Borrenes 
Brazuelo 
Buron 
Bustillo del Páramo 
Cabañas- ra ras 
Cabreros del Rio 
Cabrilloues 
Cacabelos „ 
Calzada .' 
Campazas 
Campo do la Lomba 
Campo de Vil lavidel 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Castilfale 
Castrilió do Cabrera 
Castrilló de la Valduerna . . 
Castrillo de los Polvazares. 
Cástrocalbon , 
Castrocon trigo 
Castrofuerto 

• Castromudai'ra 
Castropodamo 
Castrotiorra 

920 
342 

120 

200 

75 

2.000 

1.060 

133 

1.913 i 

1.000 

100 

315 45 

525 

370 
324 75 

305 50 
100 

200 

2.125 
1.547 50 

79 

4.197 59 

240 

Instrucción 
pública. 

1.704 41 

Extraordinarios 

8 57 

250 

41 13 

Ampliación. 

544 34 
600 

784 22 

86 91 

145 52 

147 

• Becursos • 
para el déficit. 

1.280 
1.705 80 
2.844 94 
3.715 30 
1.069 71 

29.394 70 
1.870 50 

820 50 
1.183 50 
1.230 50 
4.437 40 
4.450 

388 29 
707 

1.259 99 
845 32 

4.145 
995 33 

2.880 
1.490 11 
1.461 75 
1.150 

724 18 
1.936 81 

150 56 
665 62 
280 
901 16 

. 547 48 
1.755 
• 304 39 

3.476 70 

5.011 20 
1.803 48 

938 
1 . 3 U 67 

754 44 
1.094 50 
1.382 
2.098 14 
2 970 88 

608 25 

2.557 10 
639 

100 

Suplementos. 

195 63 

TOTAL. 

PeEctas Cénts. 

920 
886 34 

3.880 
1.705 80 
2.844 94 
3.715 30. 
1.069 71 

32.279 ir 
1 870 50 

820 50 
1.183 50 
2.023 29 
6.562 40 
5.997 50 

388 29 
840 

1.259 99 
845 32 

2.192 66 
4.145 38 

995 33 
2.880 
1.685 74 
1.461 75 
1.150 06 

724 18 
1.936 81 
4.348 15 
1.665 62 

530 
Ü01 16 
647 48 

1.755 
706 75 

3.476 70 

4.396 72 
1.803 48 
1.463 . 
1;389 67 

754 44 
1.464 50 
1.953 75 
2.098 14 
2.970 88 

913 75 
430 

2.601 23 



Cea 
Cebanioo 
Cebronesdel R i o . . . . 
CimáíiéS'de la Vega .• ! 
Cimanes del T e j a r . . . . . . . . . . . . . 
C i s t í e r n á . : : . . : . ; ' : i ' * : ' ; . : . . .,:V>; 
Congos to . . ' ; ; - ; . . : . i . . 7 : : . 
Coryillps de los p t e r o s . . . . . \ . . 
Cpriillon. 
éüa j l r cá . v . . . . . %. 
CubilíaB de los U t e r o s . . . . . . . . . 
Oübillas de Rueda 
Cubil los ' . ' ; ; . . ; . . . ! . 
ÓKozás dé A b a j o , . . . 
Óési'rianá.' ¿ J . . . t . . 

: El ;Bi i rgO .;. ; . . . . 
Égcioeao. 

-Escobar.; [. 
Fábe ro , . ' . ' . . . ! . . v. . 
F,olgpsp' de la R i v e r a . . . . . . ' . . . 
Fresneifó:. J . . . I . . 
E r e s n a d é lai V e g a . . . . . . . . . . . 
F ú e n t & de Carbaial . . . ; . . 
Gall'eguillos. [•••*•• 
Gárrafe.'.'. 
Gqrdaíiza del Pino 
Górdonéillo ' . . . . . . 
Gradefes'. 
Grajalvde. Campos ¿ . . 
Gusendós dé los O t e r o s . . . 
Hospital de Orvigo'. 
t g u e ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . . 

J p a r a ' . i . . > . . . . . , . 
J p a n U á : [ . . i . . .t . . . . . . „ . 

Battéza 
L a É r c i n á . . i . . . ' , . . ' . ' . . 
Lago de Carucedo 
L á g ú n á Dalga . . . . . . . . . 
t á g u n á de N e g r i l l o s . . . . . . . J'.. 
Lkljijgda , 
t á n c a r a . - ' . ' . . . . . . 
LáKóblá! . . ; . . . . „ . 
Las:Omañas 
L a Vécilía 
JA Vegiide Almanza . 
L e o ñ . . ; i 
LUld.-^: ¿ 
Los Barrios de L u n a . . . . . . . . . . 
Los ¡Barrios de Salas. ; 

•Li io i l lo ' ; . 
Llamas de lá R i v e r a . . . ^ . . . . . . 
M á g a ¿ . 
Mansil la de las M u í a s . . ' . . . 

: Mansil la,Mayorv 
Márafiá. 
Matadeou dé los'Oteros.'. . . * . . . 

Propios. 

865 

1.752 63 

65 

•450/ 

678 82 
93 25 

351 

300 

469 27 

140 07 

570 25 
375 70 
472 37 

3 l 89 

1.886 14 
1.460 

i.oeo 

1.851 

854 

' 103 

71 í 

4.471 

9.852 

6.612 

26 

64 

35 

Instrucción 
pública. • 

•25 

100 

.2.229 23 

46.821 32 

Ampliación 

130 90 

7b 

3.398 13 
200 

Uecursoa 
P&ra el déficit. 

1.952 
2.014 24 

540 
1.653 09 

550 
2.380 
1.750 
2.736 55 
2.358 81 
1.288 
1.517 38 
Í . 4 5 4 30 
3.069 69 
2.443 78 
í . '549 75 

' 2 . 357' 67 
3i)i).23 

2'.S90' 43 
1.071 70 
1.823 23 
' 880 59 

2.612' 34 
1.675 

673 66 
' 835 34 

3.500 11 
1.236 11 
1.024 57 
2.599 75 

749 31 
1.099 18 

' 1.741 34 
1.731 55 

10.966 96 
400 

' 2.455 16 
1.393'49 
2.035 
1.729 22 
3.728 50 

' ' » ' 
1.709 58 

' 730 76 
1.390 53 

87.793 38 
' 475 

786 50 
2.712 44 
4.080 91 
2:584 21 

240 
3:607 50 
1:230 

1.230 

i i '• 

Reintegros. 

;i2 . 
Suplementos. 

40 30 

90 

291 25 

43 

TOTAL. 

Pesetas Cents. 

2.427 
2.014 24 

670 90 
1.653 09 

590 30 
2.380 
1.850 
5.266 03 
2.452 06 
1.579 •1 
1.517 38 
1.454 30 
5'.762 44 
2.443 78 

' 1.549 75 
2.357 67 

309 23 
854 70 

2 .290 43 
1.071 70 
4.545 96 

880 59 
3:323 34 
1.675 
1.142 93 

835 34 
3.500 11 

• 1:236 11 
1.164 64 
2.599 75 
1:319 56 
1.474 88 
2.203 71 
1.731 55 

15.835 25 
691 25 

2.455 16 
1.393 49 
2.900 
1.729 22 
3.728 50" 

43 
1.709 58 

762 65 
1.390 53 

146.219 68 
2.361 14 
2.186 50 
2.712 44 
4.080 91 
2.584 21 

240 
13.617 63: 

1.430 
1.000 
1.230 ' 


